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Numero de
informe
para pago

Fecha de presentación del
informe

6
dd mes aaaa
3 3 2025

DATOS DEL CONTRATO
No. Contrato Año Dependencia Nombre del contratista No. Identificación del contratista

555 2024 SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN DEL RIESGO ALBA MILENA FAJARDO ISAZA 52455395
Objeto contractual: Prestar servicios técnicos administrativos en las actividades de Programas y Campañas de Prevención para la Subdirección de Gestión del Riesgo.SGR

Fecha de firma del contrato: Plazo (meses) Fecha de inicio: Fecha de terminación: Período de reporte: Nombre del supervisor: Cargo del
supervisor:

dd mes aaaa meses días dd mes aaaa dd mes aaaa En meses

2 9 2024 5 0 9 9 2024 8 2 2025 2 WILLIAM ALFONSO
TOVAR SEGURA -

Subdirector de
Gestión del Riesgo -

Para el actual periodo se presentaron modificaciones contractuales y/o modificaciones de pólizas. (deben ser cargadas
en la plataforma transaccional de contratación)

Fecha de cargue Fecha de modificación Fecha de Aprobación de
la Póliza

No. De poliza y
Anexo

04-09-2024 04-09-2024 05-09-2024 14-44-101218044
EJECUCIÓN CONTRACTUAL: INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES

Obligaciones específicas del contrato Actividades realizadas

1
Elaborar y entregar dentro de los cinco (5) días siguientes a la suscripción del acta de inicio, el cronograma
para ejecutar el objeto contractual durante el plazo de ejecución, el cual debe incluir estrategias,
actividades, tiempos instrumentos de seguimiento.

Se determinó en el mes de agosto 2024 las actividades a desarrollar para la ejecución y cumplimiento
del contrato. Se entregó cronograma y se firmó por parte del contratista y la subdirección de gestión de
riesgo.

2
Apoyar el acompañamiento de las actividades de prevención generadas por la subdirección en el
desarrollo y elaboración de la estrategia de sensibilización y educación en prevención de incendios y
emergencias conexas para niños, jóvenes y población vulnerable y el procedimiento de programas y
campañas.

Se prestó el apoyo para el desarrollo y cumplimiento de la actividad de los programas salvando patas,
bomberitos, vivienda segura , comercio seguro.
01 -02-2025 Tardes de Bienestar Localidad de Suba con
el Programa Bomberitos y Programa Salvando Patas.

3
Apoyar en el tramite de las respuestas requeridas, respecto a las solicitudes de la ciudadanía, relacionadas
con los contenidos, estrategia de sensibilización y educación en prevención de incendios y emergencias
conexas para niños, jóvenes y población vulnerable.

Se presta apoyo para el desarrollo y ejecución de los programas salvando patas y bomberitos en
colegios, universidades, parques locales y entidades del estado.

4 Apoyar, identificar y tramitar los recursos requeridos para la realización de las actividades de programas y
campañas.

Se presta el apoyo y se organizan los recursos logísticos para el desarrollo y cumplimiento de las
actividades para los programas salvando patas y bomberitos durante el mes de febrero.

5 Apoyar el seguimiento en la publicación y difusión de campañas de prevención. Se brindar el apoyo y cumplimiento de la actividad realizando seguimiento a las campañas publicadas
por redes sociales durante el mes de febrero.

6 Realizar el reporte correspondiente que genera cada actividad de programas y campañas para el
repositorio de evidencias de la Subdirección de Gestión del Riesgo.

Se presta apoyo en la elaboración de las evidencias que corresponden a campañas y programas: se
documentan fichas correspondientes al Programa Salvando Patas y Bomberitos durante el mes de
febrero.

7 Apoyar en las reuniones de los comités, juntas de consejos que Ie sean asignados, realizar los respectivos
informes de seguimiento y avances de la Subdirección de Gestión del Riesgo.

Se cumple con todos los requerimientos solicitados por el supervisor, dando cumplimiento con el objeto
del contrato y se ejecuta de manera correcta durante el mes de febrero y se asiste a reuniones durante
los días: 06-02-2025 reunion en las estaciones de bomberos de Marichuela, Bosa, para el diagnostico y
formulacion del plan de trabajo para el Programa Comunitario de Prevencion en incendios forestales .
07-02-2025 reunion en las estaciones de bomberos de Candelaria , Bella Vista , para el diagnostico y
formulacion del plan de trabajo para el Programa Comunitario de Prevencion en incendios forestales.

8 Brindar apoyo en los Puestos de Mando Unificado cuando sea requerida su participación. En el mes de febrero no se requirió de la participación para el apoyo en Puestos de Mando Unificado.

9
Mantener actualizado el sistema de correspondencia, de la documentación asignada y base (s) de datos de
acuerdo al procedimiento estipulado. La respuesta correspondiente al cierre de cada uno de los trámites de
correspondencia o radicados, deberá estar soportados con radicados de salida, o de acuerdo al
procedimiento establecido.

Se brinda el apoyo y se da seguimiento a las solicitudes y tramites en los tiempos establecidos.

10 Las demás que indique el supervisor, que estén relacionadas con el objeto del contrato y\o que permitan su
correcta ejecución.

Se cumple con todos los requerimientos solicitados por el supervisor, dando cumplimiento con el objeto
del contrato y se ejecuta de manera correcta durante el mes de febrero.

ENTREGABLES DEL CONTRATO (ACUMULADOS) SI APLICA
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Productos o servicios a entregar Fecha de entrega: Anexo al informe del

mes de:
Observaciones

aa mm yyyy
Febrero

3 3 2025
DIFICULTADES TÉCNICAS, ADMINISTRATIVAS, FINANCIERAS, CONTABLES Y JURÍDICAS PRESENTADAS PARA LA EJECUCIÓN DEL OBJETO CONTRACTUAL

Causas Tipo de dificultad Alternativa de Solución Fecha
solución Gestión Resultados

OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES DEL SUPERVISOR
SUSCRIPCIÓN DEL INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES

Nombre del Contratista: Nombre del apoyo a la supervisión Nombre del supervisor
ALBA MILENA FAJARDO ISAZA CARLOS ZAPATA CANTOR WILLIAM ALFONSO TOVAR SEGURA

Apoyo a la Supervicion Subdirector de Gestión del Riesgo
01.02.2025 a 08.02.2025

Nombre del apoyo a la supervisión 2 Nombre del supervisor 2

Nombre del apoyo a la supervisión 3 Nombre del supervisor 3

Nota: Si usted imprime este documento se considera “Copia No Controlada” por lo tanto debe consultar la versión vigente en el sitio oficial de los documentos de calidad
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Señores: 
UAE CUERPO OFICIAL DE BOMBEROS 

Subdirección Gestión Corporativa 

Presupuesto y contabilidad 

ASUNTO: CERTIFICACIÓN DE CATEGORIA TRIBUTARIA – DECRETO 1070 

 
REFERENCIA: “MANIFESTACIÓN PERSONAL BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO 

PARA DEDUCCION DE LA BASE DE RETENCIÓN EN LA FUENTE Y APLICACIÓN DE 

DESCUENTOS TRIBUTARIOS EN EL PAGO DE CUENTAS DE COBRO DERIVADAS DE 

LA EJECUCIÓN DE LOS CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS” 

 
Yo Alba Milena Fajardo ISAZA identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 
52.455.395 de Bogotá, bajo la gravedad de juramento y teniendo en cuenta lo establecido 
en los artículos 10, 55, 56, 103, 126-1, 126-4, 206, 241, 383, 387, 388, 392, 437, 903 del 
E.T., y la normativa vigente relacionada con el sistema de facturación contemplada en la 
Ley 2155 de 2021 y la Ley 2277 de 2022 y el Capítulo 4 del Título 1 de la Parte 6 del Libro 
1 del Decreto 1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia Tributaria, (modificado, 
sustituido y adicionado por los Decretos 358 de 2020 y 442 del 2023), manifiesto que: 

 
De conformidad con lo dispuesto en la normatividad vigente sobre protección de datos 

personales, en especial la Ley 1581 de 2012 y el Decreto 1074 de 2015, autorizo libre, 

expresa e inequívocamente a la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de 

Bomberos, para que realice la recolección y tratamiento de mis datos personales que 

suministro a continuación de manera veraz y completa, los cuales serán utilizados para 

los aspectos relacionados con los trámites financieros, contables y presupuestales 

correspondientes a la gestión y el pago de cuentas de cobro derivadas de la ejecución de 

los contratos de prestación de servicios de la entidad. Así mismo, declaro que conozco 

que la recolección y tratamiento de mis datos se realizará de conformidad con la Política 

de Protección y Tratamiento de Datos Personales publicada en 

www.bomberosbogota.gov.co, manifestando que he sido informado(a) de forma clara y 

suficiente de los fines de su tratamiento y la posibilidad que tenía de no efectuar la 

autorización en aquella información considerada sensible. 

1. Contrato No. 555- 2024 

2. Desarrollo mis actividades en la Dirección, Subdirección u Oficina: 

SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN DEL RIESGO 
 

 
3. SI x_NO _soy residente en el país (artículo 10 Estatuto Tributario- E.T) 

 
4. SI  NO_x Celebré durante el año inmediatamente anterior o en el año en 

curso, contratos con la UAE Cuerpo Oficial de Bomberos o con otras entidades 

públicas colombianas, iguales o superiores a 4.000 UVT (parágrafo 5 Artículo 

437 del E.T.) Es decir, $199.196.000 (UVT año 2025), lo que indica que estoy 

obligado a facturar electrónicamente y soy responsable de IVA. 

http://www.bomberosbogota.gov.co/


5. SI  NO_x  Los ingresos brutos que recibí durante el año inmediatamente 
anterior o que he recibido durante el año en curso, son iguales o superiores a 
4.000 UVT (parágrafo 5 Artículo 437 del E.T.) Es decir, $199.196.000 (UVT año 
2025), lo que indica que estoy obligado a facturar electrónicamente y soy 
responsable de IVA. 

6. SI _NO x  .El monto de mis consignaciones bancarias, depósitos o inversiones 
financierxas durante el año anterior o durante el presente año, provenientes de 
actividades gravadas con el impuesto sobre las ventas - IVA, superaron la suma 
de 4.000 UVT (parágrafo 5 Artículo 437 del E.T.) Es decir, $199.196.000 (UVT 
año 2025). 

7. Tengo las siguientes calidades tributarias según el RUT (marque según lo 
registrado en el RUT): 

 
a.  Responsable de IVA (artículo 437 del E.T.) 

b. _x No Responsable de IVA (artículo 437 del E.T.) 

c.  Régimen Simple de Tributación (artículo 903 E.T.) 

 
8. SI NO   x  Facturo Electrónicamente. 

 
9. SI NO x Soy Declarante del Impuesto de Renta. 

 
10. Se anexa copia de los siguientes certificados de pagos realizados en el año 

2024, para ser tenidos en cuenta en la depuración y/o disminución de la base de 
retención en la fuente a título de renta: 

 

a. SI  NO x Pago a planes de medicina prepagada o PAC. 
b. SI  NO x Pago por Intereses y corrección monetaria créditos vivienda. 

 
*Los certificados para deducciones tributarias del año 2023 tendrán vigencia para las 

cuentas que se presenten hasta el día 31 de marzo de 2025. A partir del 1 de abril de 

2025, se deberá anexar a este documento los certificados de deducciones tributarias 

correspondientes a pagos realizados durante el año fiscal 2024. 

11. SI NO x solicito me sea aplicada la deducción y/o disminución de la base de 
retención en la fuente a título de renta por Dependientes Económicos, de acuerdo 
con el parágrafo 2 del Artículo 387 del Estatuto Tributario. (Se entrega formato de 
solicitud de la deducción solo en la primera cuenta). 

 
12. Solicito me sean tenidos en cuenta como deducibles de la base de retención en 

la fuente los siguientes valores. (Adjuntar con cada certificado de cumplimiento el 
soporte de la consignación realizada en la cuenta AFC o Fondo de Pensiones 
Voluntarias) 

 

a. SI  _ NO x Aportes AFC 
b. SI _ NO   x_Pensiones voluntarias 



13. SI x NO Que los aportes a los sistemas de salud, pensión (para los 
pensionados no se exige aportes a pensión) y ARL, corresponden a los ingresos 
provenientes del contrato, de acuerdo con lo establecido en el artículo 23 del 
decreto 1703 de 2002 y artículo 3 del decreto 1070 de 2013. 

 
14. SI _NO x _Soy pensionado (si es pensionado debe anexar copia de la 

Resolución de pensión) 

 
15. Adjunte copia de RUT (Fecha de impresión igual o posterior a la fecha de 

suscripción del contrato) 

 
16. Escriba su código de actividad económica principal CIIU (en número y según lo 

registrado en el RIT)   7490 . 
 
 

 
Se firma en Bogotá el día 03 del mes de marzo del año 2025. 

 
 
 

 
Firma   

 
Nombre: ALBA MILENA FAJARDO ISAZA 

Cédula: 52.455.395 



  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

141135642624

      5 2 4 5 5 3 9 5 6 Impuestos de Bogotá 3 2

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 5 2 4 5 5 3 9 5                     

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1    Bogotá, D.C. 0 0 1

FAJARDO ISAZA ALBA MILENA

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1 Bogotá, D.C. 0 0 1

CR 111 BIS 154 A 30
milenafajardo1204@gmail.com

1 1 0 1 1 1           3 1 0 4 8 1 6 5 0 4                 

8 6 9 1 2 0 0 7 0 6 2 9 7 4 9 0 2 0 2 4 0 4 2 2 8 6 9 9 8 6 9 2          

49 - No responsable de IVA
4 9                                                   

                              

                              
  

   

      

 X   0

FAJARDO ISAZA ALBA MILENA 

CONTRIBUYENTE

Fecha generación documento PDF: 10-02-2025 06:57:45PM


